
ORDENANZA Nº    12450
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º: Incorpórase el  artículo 3° Bis a la Ordenanza N° 12.418, el  que quedará

redactado de la siguiente manera:

“Art. 3° Bis: Plazo de amortización. El plazo mínimo de amortización de la

deuda a contraer será de treinta y seis (36) meses.”

Art. 2º: Procédase a la redacción del texto ordenado de la Ordenanza N° 12.418.

Art. 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 14 de diciembre de 2017.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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